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se para el efecto a los señores Jue- 
ces de lo Civil de esta Jurisdicción, 
remifase las copias pertinentes a 
no de los señores jueces de lo Pe- 
nal para la calificación de la insol- 
vencia, inscríbase la demanda en el 
Registro de la Propiedad, que se re- 
mitan oficios al señor Registrador 
Mercantil, Contralor General del Es- 
tado, Superintendente de Bancos, 

Director de la Policía Técnica Judi- 
cial, Presidente del Tribunal Supre- 
mo Electoral, Presidente del Tribu- 
nal Provincial de Pichincha, Direc- 
tor Nacional de Personal (SENDA) 
al Instituto Ecuatoriano de Seguri- 
dad Social IESS, Director Nacional 
de Migración de la Policía Nacional 
Comandancia General de la Policía 
Nacional. Atento el juramento ren- 
dido por el Dr. Luis Germán Vásquez 
Galarza, en calidad de Procurador 
Judicial del Banco del Pichincha, se 
dispone citarle a la demandada KA- 
RINA SORAYA VELIZ CHIPE. por la 
prensa, en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se edita en 
esta ciudad de Quito. Agréguese los 

documentos que se acompañan. 
Téngase en cuenta el casillero judi- 
cial del accionante, y la calidad en 
la que comparece, debidamente jus- 
tificado con el que se 

Urresta, Terry Manuel Borja Ba: 
das y Edison Andrés Borja Basti 
DEMANDADOS: Enoc Alcides 
lásquez, Diego Vicente Parra G. 
rraga y Marco Galárraga Velásq| 
- TRANSPORTES OCCIDENTA! 
CUANTIA: USD$ 30.000 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DEL TR. 
JO.- Quito, 15 de septiembre 
2005. Las 14430.- VISTOS: En 
tud de lo expuesto, se declara 1, 
lidad de todo lo actuado a parti 
fojas 20, disponiéndose que se 
ponga el proceso al estado de ci 
con la demanda a los herederos p; 
suntos y desconocidos del caus¿. 567- 
te Manuel Mesías Isaías Borja Pa 
la, de conformidad con la dispa 
ción del Art. 82 del Código de PArmijos 
cedimiento Civil...” Notifíquese, Juerrón 
Dra. Paulina Aguirre Suárez. Cer 
fico. F) Secretario, 

Lo que comunico a Ud. para los! OCTA 
nes de Ley. NCHA 
Quito Octubre 6 del 2005, 305, las 
Ledo. Wladimir Jhaya Jaramillo 2 ha da- 
SECRETARIO DEL JUZGADO sSiado en 
GUNDO DEL TRABAJO DE PiCHilifica la 

  
acompaña. Notifíquese.- DR, JUAN 
TOSCANO GARZON. JUEZ 
Lo que le comunico a usted para los 
respectivos fines de Ley, y la CITO, 
previniéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial 
para que reciba sus posteriores no- 
tificaciones. Certifico. 
Juan H, Gallardo Q. Secretario 
Hay firma y sello 
AC/2043837/44 

R. DEL E. 
A los herederos presuntos y desco- 
nocidos del señor Eloy Sebastián 
Idrovo Toledo; y, a Zoila Victoria 
idrovo Cabrera y Blanca Rosa Ele- 
na Idrovo Cárdenas, se les hace sa- 
ber que se ha propuesto juício de 
Inventarios en los siguientes térmi- 
nos: 
ACTOR: Hernán Alfonso Idrovo Cár- 
denas 
Demandado: María Carmela Cabre- 
ra Torres, Idrovo Cárdenas Napo- 
león, idrovo Cabrera Zoila Victoria 
e Idrovo Cárdenas Blanca Rosa Ele- 
na. 

JUICIO: Inventarios No. 467-2005. 
Dr. Ramón Guadalupe 
Cuantía: Indeterminada 
Trámite: Especial 
Abogado defensor. Dr. Franklin Gue- 
rrero 

Providencia 

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, 

a 5 de octubre det 2005, a las 
10h00.- VISTOS.- La demanda an- 
terior reúne los requisitos legales 
por lo que calificándose de clara y 
completa se Ja acepta al trámite res- 
pectivo y previsto en la Ley; en con- 
secuencia, declarándose abierta la 
sucesión de Eloy Sebastián idrovo 
Totedo, cuya defunción se justicia 
con la correspondiente partida apa- 
rejada ala demanda. Con la citación 

a los interesados procédase al in- 
ventario, tasación de los bienes y 
efectos dejados por los causantes, 
para cuyo objeto nombren perito tos 
interesados, dentro del tercer día. 
Publíquese esta demanda por la 
prensa para los fines del Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil, en 

lo que corresponde a los herederos 
presuntos y desconocidos de Eloy 
Sebastián Idrovo Toledo: y, citación 

a las señoras Zoila Victoria idrovo 
Cabrera y Blanca Rosa Elena idro- 

vo Cárdenas. De conformidad con 
lo dispuesto en ei Art. 642 ibídem, 
cuéntese con uno de los señores re- 
presentantes del Ministerio Público. 
Citese a Idrovo Cárdenas Claudio 
Amadeo, Idrovo Cárdenas Napo- 
león y María Carmela Cabrera To- 
rres, en legal forma en el domicilio 
señalado para el efecto. Cuéntese 
con el señor Director del Servicio de 
Rentas Internas, a quien se le cita- 
rá mediante deprecatorio a enviar- 
se a uno de los señores Jueces de 
lo Civil, con asiento en la ciudad de 
Quito. Agréguese al proceso la do- 
cumentación que se adjunta. Tén- 
gase en cuenta el casillero judicial 
designado. NOTIFIQUESE.- FDO) Dr. 
Alfonso Iñiguez G. (Juez) 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndote de la obli- 
gación que tiene de señalar casilie- 
ro judicial en esta ciudad de San- 
golquí, para sus posteriores notifi- 
caciones , Certifico. 

Ab. Fernando Granja Lanas. Secre- 
tario 

JUZGADO 17 * DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2043907/tf 

mc) 

  

CHA pleta y 
Hay firma y sello Ley; en 
AC/2043143/tf aeltrá- 

Señála- 
de sep- 

República del Ecuador — :0, alas 
EXTRACTO JUDICIAL —n Anto- 

JUZGADO DECIMO TERCERO Iijunta- 
LO CIVIL DE PICHINCHA aCeva- 

CITACIÓN JUDICIAL A LOS HERloreira, 
DEROS PRESUNTOS Y DESCONGésima 
CIDOS DE AMADA GUERRA Y Vitrgo del 
TOR HUGO VILLARRUEL ALVARÉ a sus- 
JUICIO: INVENTARIOS No. 534-0' 
KMB 
ACTOR: FAUSTO RODRIGO Y Wii 
SON HERNAN VILLARRUEL GUI 
RRA, LIDIA MARIA DE LOURDE 
PAREJA GUERRA. 

DEMANDADO: INES MARGAR!TI 
AMADA FABIOLA, GLADYS MARI 
JULIETA Y GUSTAVO FABIAN Y 
LLARRUEL GUERRA, Y HEREDI 
ROS PRESUNTOS Y DESCONOC 
DOS DE AMADA GUERRA Y VICTO 
HUGO VILLARRUEL ALVAREZ 
TRAMITE ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL: 3108 de | 
Dra. Angela Núñez. 
PROVIDENCIA 

JUZGAD DECIMO TERCERO DE Li 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 2 
de Agosto del 2005, las 10h24.- VIS 
TOS: La demanda presentada e 
clara, precisa y reúne los requisitd 
de Ley, por lo quese la acepta a trá 
mite. Por consiguiente, se declan 
abierta la sucesión de los señore 
AMADA GUERRA Y VICTOR HUGt 
VILLARRUEL ALVAREZ, cuyos falle 
cimientos se acreditan con los da 
cumentos agregados de fojas 28 : 
29; en consecuencia, procédase a 
inventario y avalúo de tos bienes del 
jados por los causantes para lo cua 
las partes nombrarán sus perito: 
dentro del término de tres días. Cf 
tese a los sefiores INES MARGARI- 
TA, AMADA FABIOLA, GLADYS MA: 
RIA JULIETA Y GUSTAVO FABIAN 
VILLARRUEL GUERRA, en tos luga« 
res indicados. Para la diligencia de 

citación al señor Gustavo Fabián Vi- 
llarruet Guerra, se depreca a una 
de los señores Jueces de lo Civil de 
Pichincha, con jurisdicción en Tabaá- 

cundo, a quien se remitirá suficien- 
te despacho. Cuéntese en esta cau- 
sa con el Servicio de Rentas Inter- 
nas. A los herederos presuntos y 
desconocidos de quienes en vida 
fueron Amada Guerra y Víctor Hu- 
go Villarruel Alvarez, cíteselos me- 
diante publicaciones de prensa en 
uno de los diarios de amplia circu- 
lación en la ciudad de Quito en la 
forma prevista por el Art. 82 del Có- 
digo de Procedimiento Civil. Tóme- 
se en cuenta el domicilio judicial se- 
alado por los actores y agréguese 
la documentación adjunta. Notifí- 
quese.- 

Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley, previniéndole de ta obli- 
gación de señalar domicilio judicial 

dentro del perímetro urbano de es- 
ta ciudad de Quito para posteriores 

notificaciones. Certifico. 
Ledo. Fabián Arregui Martínez. SE- 
CRETARIO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/2043444/tf 

ER 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A tos señores herederos presuntos 
conocidos y desconocidos del cau- 
sante DR. HORACIO ARMANDO 
MORALES ALMEIDA, se les hace co- 
nocer El EXTRACTO DELA DEMAN- 
DAPAGO POR CONSIGNACIÓN y la 
PROVIDENCIA, que a continuación 
sigue: 
EXTRACTO   ACTORES: VICENTE RODRIGO HE- 

cribir la escritura definitiva de com- 
pra venta. Cítese a Vinicio Raúl Aya- 
la Cevallos y Nora Susana Tapia Mo- 
reira, en el lugar que se indica. Agré- 
guese al proceso la documentación 
que se acompaña. Téngase en cuen- 
ta el casillero judicial señalado por 
el actor y la facultad concedida al 
abogado defensor. Hágase saber al 
Dr. Jorge Peñafiel que ha sido sus- 
tituido en la defensa, Notifíquese.- 
f) Dra. Beatriz Suárez Armijos. Juez. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 24 de octubre 
del 2005, las 10h44.- Por cuanto se 
ha dado cumplimiento a lo ordena- 
do en providencia anterior, cítese a 
tos demandados Vinicio Raúl Ayala 
Cevallos y Nora Susana Tapia Mo- 
reira, por medio de la prensa, en uno 
de los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad de Qui- 
to, por cuanto bajo juramento se 
manifiesta imposible determinar su 
individualidad o residencia. Notifí- 
quese.- f) Dra. Beatriz Suárez Ar- 
mijos. Juez. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 08 de No- 
viembre del 2005, las 08h15,- Aten- 
to el escrito que antecede, señála- 
se para el día jueves ocho de diciem- 
bre del año dos mil cinco, a las diez 
horas, a fin de que Juan Antonio Lu- 

co Campoverde, conjuntamente con 
Vinicio Raúl Ayala Cevallos y Nora 
Susana Tapia Moreira, comparez- 
can ala Notaría Vigésima Quinta del 
Cantón Quito, a cargo del Dr. Felipe 
Iturralde Dávalos, a suscribir la es- 
critura definitiva de compra-venta. 
Notifíquese,- f) Dra. Beatriz Suárez 

Armijos. Juez. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 11 de Noviem- 
bre del 2005, las 16h40.- f) De ofi- 
cio, se reforma la providencia de 08 
de Noviembre del 2005, las 08h15, 
en el sentido que los señores Juan 
Antonio Luco Campoverde, con¡un- 
tamente con Vinicio Raúl Ayala Ce- 
vallos y Nora Susana Tapia Morei- 
ra, comparezcan a la Notaría Vigé- 
sima Quinta del Cantón Quito, a car- 
go del Dr. Felipe Iturralde Dávalos, 
el día miércoles once de enero del 
año dos mil seis, a las diez horas, a 
suscribir la escritura definitiva de 
compraventa. Notifíquese. Dra. Bea- 
triz Suárez Armijos. Juez. 
Lo que comunico a Uds. para los fi- 
nes de Ley, previniéndole de la obli- 
gación que tienen de señalar casi- 
tlero judicial para posteriores noti- 
ficaciones. 
Srta. Alicia Guerrón Salazar. SE- 
CRETARIA : 
AC/2043933/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DE LO CIVIL DE ORELLA- 
NA - LA JOYA DE LOS SACHAS 
A: JOSE MARIA OCHOA MARTINEZ, 
O A QUIENES CREYEREN CON AL- 
GUN DERECHO, se les hace saber 
lo siguiente: 
Que en el Juzgado de Orellana, can- 
tón La Joya de tos Sachas, se en- 
cuentra tramitándose del juicio de 
Prescripción Extraordinaria de Do- 
minio No. 90-2005, cuyo extracto es 
el siguiente: 

JUEZ DE LA CAUSA: Dr. JAIME ES- 
PIN FERNÁNDEZ 
ACTOR: AB. WILFRIDO M. GALAR- 
ZA VALAREZO 
DEMANDADO: JOSE MARIA 
OCHOA MARTINEZ 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE 
DERECHO.- Desde el 10 de mayo de 
1982, esto es desde hace mas de 
23 años, me encuentro en posesión, 
pública, pacífica e ininterrumpida 
con el ánimo de señor y dueño del 
lote de terreno co! No. 3-B, de 47,05 
hectáreas de cabida, y que se halla 
ubicado en la zona número dos de 
la parroquia San Sebastián Del Co- 
ca, cantón Orellana, provincia del 
Napo anteriormente; y, actualmen- 
te perteneciente al cantón La Joya 
de los Sachas, provincia de Orella- 
na. En el lote de terreno descrito an- 
teriormente materia de la presente 
demanda, desde el inicio de mi po- 
sesión he usufrtsctuado con mi fa- 

mitia desde el 10 de mayo de 
1982,por lo cual e venido cultivan- 
do p de la Región Amazó- 

nica como son maíz, yuca, plétano, 
café y pasto para el pastoreo diario 
de mi ganado, cabe mencionado que 
todos mis potreros se encuentran 
totalmente alambrados, los mismos 
que los he realizado con mi propio 
peculto, así mismo he construido 
dos casas de madera, la primera es 
habitada por una de mis hijas jun- 
to con su cónyuge he hijo; y la se- 
gunda es habitada por mi trabaja- 
dores. Cabe indicar su señoría que 
todas las personas que son mis ve- 

cinas y colindantes me han recono- 
cido como legítimo propietario del 

  

  

  

inscripción. 

  

REPUBLICA DEL EcuADom U 0001; 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DO o a    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AL CANTON RUMIÑAHUI 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SERVICIOS 

INTEGRADOS Y CORPORATIVOS EMFALU CIA. LTDA. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía SERVICIOS INTEGRADOS Y CORPO- 
RATIVOS EMFALU CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 15 de agosto del 2000, aprobada mediante Resolución No. 2426 de 31 

de agosto de 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 20 de septiembre del 2000. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 

domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui y, retor- 
ma del estatuto de la compañía SERVICIOS INTEGRADOS Y CORPORA- 
TIVOS EMFALU CIA. LTDA, otorgada el 2 de agosto del 2005 entre el No- 
tario Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución. No. 05 Q.1. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, el señor Fausto Marcelo Ludeña Granja, en su calidad de Ge- 

rente General, de estado civil casado de nacionalidad ecuatoriana y domi- 

ciliada en el cantón Rumiñahui. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
05.Q.1U. 3739 de 9 SEP. 2005 aprobó el cambio de domicilio del Distrito Me- 

tropolitano de Quito al cantón Rumiñahui y reforma de estatutos de la com- 
pañía SERVICIOS INTEGRADOS Y CORPORATIVOS EMFALU CIA. LT- 
DA. y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del 
cambio de domicilio referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codifica- 

ción de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 
5 de noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañía SERVICIOS INTEGRADOS Y CORPO- 
RATIVOS EMFALU CIA. LTDA., del Distrito Metropolitano de Quito al can- 

tón Rumiñahui, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 

su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicilio principal de la compañia, dentro de los seis días conta- 
dos desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa- 
fifas. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o cominica- 
rá según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 

siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposi- 

ción y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere 

notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la ins- 
cripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales.  


